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1.0 Propósito 
 

1.1 ESTABLECER Y DIFUNDIR LOS LINEAMIENTOS Y ACCIONES REQUERIDAS, PARA LA INTEGRACIÓN DEL 
PRESUPUESTO ANUAL Y EL EJERCICIO DEL GASTO DEL INSTITUTO 

 
2.0 Alcance 

 
2.1 A NIVEL INTERNO, EL PROCEDIMIENTO, APLICA A TODAS LAS ÁREAS DEL INSTITUTO Y SU GESTIÓN A LA 
SECRETARÍA GENERAL Y PROYECTOS ESPECIALES A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS Y LAS SUBDIRECCIONES DE RECURSOS FINANCIEROS Y HUMANOS.   

 
2.2 A NIVEL EXTERNO EL PROCEDIMIENTO SE RELACIONA CON LA INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL 
DE EGRESOS DEL INSTITUTO DE ACUERDO POR LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 
3.1 INVARIABLEMENTE, LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEBERÁ DETERMINAR LAS ESTRATEGIAS 
Y ACCIONES NECESARIAS PARA  LA INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL Y EL EJERCICIO DEL  GASTO DE 
ACUERDO A LAS DISPOSICIONES QUE EMITA EL GOBIERNO FEDERAL EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y A LAS 
NECESIDADES DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA. 
 
3.2 UNA VEZ DETERMINADAS LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES NECESARIAS PARA  LA INTEGRACIÓN DEL 
PRESUPUESTO ANUAL Y EL EJERCICIO DEL GASTO, LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEBERÁ 
INSTRUIR A LAS SUBDIRECCIONES DE RECURSOS FINANCIEROS Y DE RECURSOS HUMANOS PARA QUE EMITAN Y 
DIFUNDAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL CORRECTO EJERCICIO Y ADMINISTRACIÓN ANUAL DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES DEL INSTITUTO DURANTE EL EJERCICIO.. 
 
3.3 EN TODOS LOS CASOS, LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, PONDRÁ A CONSIDERACIÓN DEL 
DIRECTOR GENERAL Y DE LA SECRETARÍA GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES, LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS PARA SU AUTORIZACIÓN. 
 
3.4 LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEBERÁ DAR SEGUIMIENTO Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS PARA  LA INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL Y EL EJERCICIO DEL  GASTO DE 
ACUERDO A LAS DISPOSICIONES QUE EMITA EL GOBIERNO FEDERAL EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y A LAS 
NECESIDADES DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA. 
 
 
 
3.5  ES RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS FINANCIEROS, INDICAR A TODAS LAS ÁREAS DEL INSTITUTO, CUÁLES SON LAS PARTIDAS DE 
GASTO, SUJETAS A LAS DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD, EFICIENCIA Y AUSTERIDAD PRESUPUESTARIA PARA 
EL EJERCICIO DE RECURSOS Y ASIMISMO. ES RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES 
ADJUNTAS, SUBDIRECCIONES; E INVESTIGADORES RESPONSABLES DE PROYECTOS, MANEJAR CON EFICIENCIA Y 
AUSTERIDAD SU PRESUPUESTO Y EVITAR GASTOS NO AUTORIZADOS.  
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4.0 Descripción del procedimiento 

 
Secuencia de 

etapa  Descripción Responsable 

1.0. Propuesta de 
lineamientos para 
la integración del 

presupuesto anual 
y el seguimiento 

del gasto 

1.1. Determina las estrategias y acciones necesarias para  
la integración del presupuesto anual y el ejercicio del  
gasto de acuerdo a las disposiciones que emita el 
Gobierno Federal en el Presupuesto de Egresos y a las 
necesidades del Instituto Nacional de Salud Pública. 
 
1.2. Instruye a las Subdirecciones dependientes de la 
Dirección de Administración y Finanzas para que realicen 
las acciones requeridas para el mejor aprovechamiento de 
los bienes y servicios del Instituto. 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

2.0 Establecimiento 
de los lineamientos 

2.1 Establece los lineamientos para el ejercicio y la 
administración anual de los recursos humanos, financieros 
y materiales del Instituto durante el ejercicio.. 
 

Subdirección. de 
Recursos Financieros 

 
 

3.0 Establece a 
consideración los 

lineamientos 

3.1 Ponen a consideración del Director General y de la 
Secretaría General de Proyectos Especiales a través de la 
Dirección de Administración y Finanzas, los lineamientos 
para la administración y ejercicio de los recursos y solicita 
su autorización. 

Subdirección. de 
Recursos Humanos 

4.0. Autorización 
de los lineamientos 
para la integración 
del presupuesto 

anual y el 
seguimiento del 

gasto 

4.1. Autoriza los lineamientos para la administración de los 
recursos anuales del Instituto Nacional de Salud Pública. 
Instruyen a la Dirección de Administración y Finanzas, para 
que le de seguimiento a su8 cumplimiento. 

Dirección general y 
proyectos especiales 

5.0 Seguimiento de 
lineamientos para 
la integración del 

presupuesto anual 
y el seguimiento 

del gasto 

5.1. Vigila el cumplimiento de normas, políticas y 
procedimientos de recursos humanos, financieros y 
materiales autorizados para el ejercicio. 
 
 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 
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6.0 Documentos de referencia  
 

Documentos Código (cuando aplique) 
Manual de organización especifico del INSP No Aplica 
Guía técnica para la elaboración  de manuales de procedimiento de 
la Secretaria de Salud 

No Aplica 

Reglamento interno No Aplica 
Normatividad emitida en la materia por las Secretaría de Función Pública 
y la de Hacienda y Crédito Público, así como del INSP 

No Aplica 

Presupuestos de Egresos de la Federación No Aplica 
Clasificador por Objeto del Gasto No Aplica 
Presupuesto del ejercicio anterior delINSP No Aplica 
Planes y programas del año,  de investigación, académicos, difusión etc. No Aplica 

 
7.0 Registros  

 
Registros Tiempo de 

conservación  
Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 
Formatos para la 
elaboración del 

Presupuesto Operativo 
Anual fraccionario por 
área y consolidado por 

el INSP 

10 años 

Dirección de Administración 
y Finanzas  

No aplica 

 
8.0 Glosario 
 
8.1 Presupuesto anual: Cómputo anticipado del costo de una obra o de los gastos y rentas 
de una corporación 
 
 
9.0 Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1.0 Junio 2008 Actualización de vigencia 

conforme a estructura 
vigente  

 
 

10.0 Anexos 
10.2 No aplica 
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1.0 Propósito 
 

1.1 ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA LA PLANEACIÓN PROGRAMACIÓN Y CONTROL 
PRESUPUESTAL DEL INSTITUTO 

 
 
2.0 Alcance 

 
2.1 A NIVEL INTERNO, LA ELABORACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESTA A CARGO DE LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y SU APLICACIÓN A LA SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSO FINANCIEROS Y DEMÁS ÁREAS DEL INSTITUTO. 

 
2.2 A NIVEL EXTERNO EL PROCEDIMIENTO SE RELACIONA CON LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN LA ASIGNACI, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 
EJERCICIO DEL GASTO DEL INSTITUTO 
 

 
3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 
3.1 LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, UNA VEZ AUTORIZADO EL 
PRESUPUESTO ANUAL DEL INSTITUTO, DEBERÁ NOTIFICAR E INSTRUIR A LA SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS FINANCIEROS PARA QUE INICIE EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN 
PRESUPUESTAL PARA LOS ESTABLECIMIENTOS Y EL ÁREA CENTRAL.  
 
3.2 INVARIABLEMENTE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, DEBERÁ COORDINAR 
CON EL ÁREA CENTRAL Y LOS ESTABLECIMIENTOS LA CALENDARIZACIÓN DEL 
PRESUPUESTO, POR PARTIDA Y POR CONCEPTO DE GASTO. 
 
3.3 UNA VEZ AUTORIZADOS Y ANALIZADOS LOS TECHOS PRESUPUÉSTALES POR PARTIDA Y 
CENTRO DE COSTO, SEGÚN LAS NECESIDADES DEL ESTABLECIMIENTO, LA SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS FINANCIEROS, PODRÁ SOLICITAR  AMPLIACIÓN AL PRESUPUESTO ORIGINAL 
AUTORIZADO EN BASE A LAS MEDIDAS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA 
PRESUPUESTAL. 
 
3.4 LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DEBERÁ  SUPERVISAR LA TRANSMISIÓN 
MENSUAL Y TRIMESTRAL DE LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTALES AL "SISTEMA INTEGRAL 
DE INFORMACIÓN" Y VIGILAR QUE SE MANTENGA EL NIVEL DE GASTOS EN TODAS LAS ÁREAS 
DEL INSTITUTO DURANTE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ANUAL AUTORIZADO ORIGINAL Y 
MODIFICADO. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

 
Secuencia de 

etapa  Descripcion Responsable 

1.0. 
Distribución 

1.1. Instruye a la Subdirección de Recursos Financieros 
inicie el proceso de distribución presupuestal para los 
establecimientos y el área central.  

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

2.0. Calendarización 
2.1. Coordina con el área central y los establecimientos la 
calendarización del presupuesto, por partida y por 
concepto. 

Subdirección de 
Recursos Financieros. 

3.0.Autorización 
techos 

presupuestales 

3.1. Autoriza los techos presupuéstales por partida y centro 
de costo, según las necesidades del establecimiento. 

Dirección de 
administración y 

Finanzas 

4.0. Ampliación 
4.1. Solicita ampliación al presupuesto original autorizado 
en base a las medidas de Racionalidad, Austeridad y 
Disciplina Presupuestal. 

Subdirección de 
Recursos Financieros. 

5.0 Custodia 5.1. Coordina las acciones de custodia de fondos y valores 
del Instituto. 

Subdirección de 
Recursos Financieros. 

6.0. Radicación 6.1. Analiza estados financieros y supervisa la transmisión 
mensual y trimestral al Sistema Integral de Información.  

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 
 

7.0. Ejercicio 

7.1. Vigila que se mantenga el nivel de gastos en todas las 
áreas del Instituto durante el ejercicio del Presupuesto 
Anual Autorizado Original y Modificado. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 
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5.0 Diagrama de Flujo 
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6.0 Documentos de referencia  
 

Documentos Código (cuando aplique) 
Manual de organización especifico del INSP No Aplica 
Guía técnica para la elaboración  de manuales de procedimiento de 
la Secretaria de Salud 

No Aplica 

Reglamento interno No Aplica 
Normatividad emitida en la materia por las Secretaría de Función Pública 
y la de Hacienda y Crédito Público, así como del INSP 

No Aplica 

Presupuestos de Egresos de la Federación No Aplica 
Clasificador por Objeto del Gasto No Aplica 
Presupuesto del ejercicio anterior delINSP No Aplica 
Planes y programas del año,  de investigación, académicos, difusión etc. No Aplica 
 

 
 

7.0 Registros  
 

Registros Tiempo de 
conservación  

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

Formatos para la 
elaboración del 

Presupuesto Operativo 
Anual fraccionario por 
área y consolidado por 

el INSP 

10 años 

Dirección de Administración 
y Finanzas  

No aplica 

 
8.0 Glosario 
 
8.1 Techo presupuestal: Presupuesto previamente establecido del cual cuenta el INSP 
 
 
9.0 Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1.0 Junio 2008 Actualización de vigencia 

conforme a estructura 
vigente  

 
10.0 Anexos 
10.1 No aplica 
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1.0 Propósito 
 

1.1 Establecer los lineamientos para proponer los anteproyectos requeridos para la integración de 
los programas operativos y el presupuesto de gastos anual del Instituto. 
 

 
2.0 Alcance 

 
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración y Finanzas y a las 
Subdirecciones de Recursos Financieros y Humanos, así como a todas las áreas del Instituto 
incluyendo las oficinas de la Dirección General. 

 
2.2 A nivel externo el procedimiento se relaciona con la integración de la estructura programática 
del Instituto, autorizada por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
la SHCP. 
 

 
3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 
3.1 invariablemente la Dirección de Administración y Finanzas, deberá instruir a las Subdirecciones de 
Recursos Financieros; Humanos y áreas de  abastecimiento y servicios generales sobre las bases para 
la integración y presentación del POA, definiendo los compromisos programáticos y la asignación 
mínima de recursos para realizar las acciones de salud del próximo año. 

3.2 Invariablemente, la Subdirección de F, deberá elaborar el Programa Operativo Anual en base a los 
requerimientos de gasto programable de los establecimientos y del área central bajo la supervisión de la 
Dirección de Administración y Finanzas. 
 
3.3 LaDirección de Administración y Finanzas supervisará la elaboración de los anteproyectos de los 
programas operativos y del presupuesto anual que integran el Programa Operativo Anual del Instituto 
mismo que turnará para su autorización a la Dirección General para su envío a la DGPOP. 
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4.0 Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
actividades Actividad Responsable 

1.0. Bases para 
integración del  

POA 

1.1. Recibe las bases de la DGPOP para concentrar 
la estructura programática presupuestal. Turna a 
DAF.  

Dirección General 

2.0 Informe de 
bases para la 

integración del POA 

2.1. Instruye a las Subdirecciones de Recursos 
Financieros; Humanos y responsables de  
abastecimiento y servicios generales sobre las 
bases para la integración y presentación del POA  

Dirección de Administración y 
Finanzas 

3.0 Definición de 
compromisos 
programáticos 

3.1. Define compromisos programáticos y la 
asignación mínima de recursos para realizar las 
acciones de salud del próximo año. 

Subdirecciones de. Recursos 
Financieros, Recursos 
Humanos y áreas de 

abastecimiento y servicios 
generales 

4.0 Asignación de 
recursos 

4.1. Coordina la asignación de recursos adicionales 
de los establecimientos para incrementar la 
operatividad de las acciones de salud. 

Subdirecciones de. Recursos 
Financieros, Recursos 
Humanos y áreas de 

abastecimiento y servicios 
generales 

5.0. Determinación 
de requerimientos 

de servicios y 
obras 

5.1. Define los requerimientos de prestación de 
servicios para la ampliación de obras que se 
realizarán.  

Dirección de Administración y 
Finazas 

6.0 Elaboración y 
envío del POA 

para su 
autorización 

6.1. Elabora el Programa Operativo Anual en base 
a los requerimientos de gasto programable de los 
establecimientos y del área central. 
6.2. Supervisa la elaboración de los anteproyectos 
de los programas operativos y del presupuesto 
anual 

Dirección de Administración y 
Finazas 

7.0 Autorización del 
programa operativo 
anual de instituto  

7.1. Autoriza el Programa Operativo Anual del 
Instituto. 
7.1. Instruye el envió a DGPOP del POA del 
Instituto Nacional de Salud Publica. 
 

Dirección General 

 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5.0 Diagrama de Flujo 
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servicios generales

DIRECCIÓN GENERAL DIRECCIÓN DE 
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6.0 Documentos de referencia  
 

Documentos Código (cuando aplique) 
Manual de organización especifico del INSP No Aplica 
Guía técnica para la elaboración  de manuales de procedimiento de 
la Secretaria de Salud 

No Aplica 

Reglamento interno No Aplica 
Normatividad emitida en la materia por las Secretaría de Función Pública 
y la de Hacienda y Crédito Público, así como del INSP 

No Aplica 

Presupuestos de Egresos de la Federación No Aplica 
Clasificador por Objeto del Gasto No Aplica 
Presupuesto del ejercicio anterior delINSP No Aplica 
Planes y programas del año,  de investigación, académicos, difusión etc. No Aplica 
 
7.0 Registros  

 
Registros Tiempo de 

conservación  
Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 
Formatos para la 
elaboración del 

Presupuesto Operativo 
Anual fraccionario por 
área y consolidado por 

el INSP 

10 años 

Dirección de Administración 
y Finanzas  

No aplica 

 
8.0 Glosario 
 
8.1 POA: Programa Operativo Anual 
8.2 DAF: Dirección de Administración y Finanzas 
8.3 DGPOP: Dirección General de Programación, Organización. y Presupuesto 
 
 
9.0 Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1.0 Junio 2008 Actualización de vigencia 

conforme a estructura 
vigente  

 
 

10.0 Anexos 
10.1 No aplica 
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1.0 Propósito 
 

1.1 ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA LA PROGRAMACIÓN PRESUPUESTACIÓN 
INSTITUCIONAL 

 
 

2.0 Alcance 
 

2.1 A NIVEL INTERNO, EL PROCEDIMIENTO ES APLICABLE A LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y A LAS SUBDIRECCIONES DE RECURSOS FINANCIEROS Y 
HUMANOS, ASÍ COMO A TODAS LAS ÁREAS DEL INSTITUTO INCLUYENDO LAS OFICINAS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL. 

 
2.2 A NIVEL EXTERNO EL PROCEDIMIENTO SE RELACIONA CON LA INTEGRACIÓN DE LA 
DETERMINACIÓN DEL GASTO Y EL TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS PROGRAMADOS ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA SHCP. 

 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 
3.1 EN TODOS LOS CASOS, LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, CUIDARÁ QUE 
LAS PROPUESTAS DE GASTO DE LAS ÁREAS DEL INSTITUTO SE FORMULEN  CON ESTRICTO 
APEGO A LOS OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD PÚBLICA, DE ACUERDO CON EN EL PROGRAMA DE MEDIANO PLAZO INSTITUCIONAL. 
 
3.2 INVARIABLEMENTE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, DEBERÁ VIGILAR 
QUE LAS PROPUESTAS DE GASTO PRESENTADAS POR LAS ÁREAS DEL INSTITUTO SEAN 
ACORDES A LOS LINEAMIENTOS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA FISCAL 
EMITIDOS POR EL GOBIERNO FEDERAL. 
 
3.3 LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PROCURARÁ  PARA LA PROGRAMACIÓN 
PRESUPUESTACIÓN INSTITUCIONAL, LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ENTRE LOS 
ESTABLECIMIENTOS Y LAS SUBDIRECCIONES DEL ÁREA CENTRAL, ESPECIALMENTE ENTRE 
LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS Y LA DE RECURSOS MATERIALES. 
 
3.4 LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEBERÁ ESTRUCTURAR LAS 
ACTIVIDADES PROGRAMÁTICAS EN BASE A LAS LÍNEAS BÁSICAS Y ACTIVIDADES 
SUSTANTIVAS DEL INSTITUTO. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

 
Secuencia de 

etapa  Descripción Responsable 

1.0. Determinación 
de la Estructura 

Programática para 
la integración del 

POA 
 

1.1. Recibe oficio de la Dirección General para la 
determinación de la estructura programática, misma que 
será validada por las áreas. 
 
1.2. Solicita y recibe  de la DGPOP discos  e instructivos 
de operación para la elaboración del programa operativo 
anual (POA). 
• Instructivo POA 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 
 
 

2.0 Definición de 
compromisos 
programáticos 

2.1. Define los compromisos programáticos en función de 
una asignación mínima indispensable para mantener la 
operatividad de los servicios de salud, (irreductible). 
 
2.2. Determina los compromisos programáticos adicionales 
requeridos para incrementar la operatividad. y nuevas 
necesidades. 
• Irreductible / Compromisos adicionales 

Subdirección de 
Recursos Financieros. 

 

3.0 Programación 
de obras 

3.1. Programa  las obras, ampliaciones y rehabilitaciones 
que se pretenden llevar a cabo para la prestación de 
servicios. 
 
3.2. Define los requerimientos de gasto de capital a nivel 
actividad y concepto de gasto específico.. 

Dirección de 
Administración y 

Finazas 

4.0 Integración de 
desglose gasto  

4.1. Integra desglose del gasto de acuerdo a la 
clasificación económica 

Dirección de 
Administración y 

Finazas 

 
5.0. Integración de 
discos elaborado 

por POA 
 

 
5.1. Integra los discos de cómputo en que fue elaborado el 
POA,. 
 
5.2. Revisa la información impresa 
Procede 
No: Regresa a la actividad 4 
Si: Continúa en la actividad 6. 

Dirección de 
Administración y 

Finazas 
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6.0 Recuperación 
de información 

6.1. Recupera la información impresa. Verifica. 
¿ Procede?: 
No:  Regresa a la actividad 3 
Si:  Envía a la DGPOP para su revisión. Continúa en la 
actividad 7. 
• Irreductible información impresa / Acuse 

Dirección de 
Administración y 

Finazas 
 

7.0 Integración de 
proyecto 

7.1. Integra al Anteproyecto de la Secretaría de Salud. 
• Información impresa 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Subdirección de 
recursos financieros 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  Código________ 

DIRECCIÓN GENERAL 
(SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS) 

Rev________ 

 
227. DETERMINACIÓN DEL GASTO PARA LA 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN 
INSTITUCIONAL. 

Hoja1965 de 2193 

 

CONTROL DE EMISIÓN 
 Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre C.P. David Bonilla Ramírez C.P. Juan Manuel Galicia  Ramírez C.P. Juan Manuel Galicia Ramírez 

Firma    

Fecha Junio 2008 Junio 2008 Junio 2008 

 

5.0 Diagrama de Flujo 
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6.0 Documentos de referencia  
 

Documentos Código (cuando aplique) 
Manual de organización especifico del INSP No Aplica 
Guía técnica para la elaboración  de manuales de procedimiento de 
la Secretaria de Salud 

No Aplica 

Reglamento interno No Aplica 
Normatividad emitida en la materia por las Secretaría de Función Pública 
y la de Hacienda y Crédito Público, así como del INSP 

No Aplica 

Presupuestos de Egresos de la Federación No Aplica 
Clasificador por Objeto del Gasto No Aplica 
Presupuesto del ejercicio anterior delINSP No Aplica 
Planes y programas del año,  de investigación, académicos, difusión etc. No Aplica 
 
7.0 Registros  

 
Registros Tiempo de 

conservación  
Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 
Formatos para la 
elaboración del 

Presupuesto Operativo 
Anual fraccionario por 
área y consolidado por 

el INSP 

10 años 

Dirección de Administración 
y Finanzas  

No aplica 

 
8.0 Glosario 
 
8.1 POA: Programa Operativo Anual 
8.2 DGPOP: Dirección General de Programación, Organización. y Presupuesto 
 
 
 
 
9.0 Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1.0 Junio 2008 Actualización de vigencia 

conforme a estructura 
vigente  

 
10.0 Anexos 
10.1 No aplica 
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1.0 Propósito 

 
1.1 ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL ADMINISTRATIVO DE VIÁTICOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES REQUERIDOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
INSTITUTO.  

 
 

2.0 Alcance 
 

2.1 A NIVEL INTERNO, EL PROCEDIMIENTO ES APLICABLE A LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y A LAS SUBDIRECCIONES DE RECURSOS FINANCIEROS Y 
HUMANOS, ASÍ COMO A TODAS LAS ÁREAS DEL INSTITUTO.  
 
2.2 A NIVEL EXTERNO EL PROCEDIMIENTO SE RELACIONA EN SU CASO CON LAS 
AGENCIAS DE VIAJES Y COMPAÑÍAS AÉREAS. 

 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 
3.1  INVARIABLEMENTE, LA NORMA ES DE CARÁCTER GENERAL Y OBLIGATORIA, Y SERÁ 
RESPONSABILIDAD DE CADA ESTABLECIMIENTO EL INSTRUMENTAR LOS CONTROLES Y 
PROCEDIMIENTOS ADICIONALES DE VIÁTICOS Y PASAJES QUE SE CONSIDEREN 
NECESARIOS, A FIN DE QUE SE GARANTICE EL BUEN USO DE ÉSTOS. 
 
3.2  EL PERSONAL COMISIONADO TENDRÁ DERECHO AL OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS,  
SIEMPRE Y CUANDO MANTENGA UNA RELACIÓN LABORAL CON EL INSTITUTO. 
 
3.3  EN TODOS LOS CASOS, PARA LA AUTORIZACIÓN DE VIÁTICOS Y PASAJES LA DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEBERÁ CUIDAR QUE SE  CUMPLA CON LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 

LLENAR EL FORMATO ÚNICO DE COMISIÓN. 
ESPECIFICAR EL PERÍODO EFECTIVO DE LA COMISIÓN. 
CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DE LA OPERACIÓN Y PRODUCTIVIDAD DE LA 
INSTITUCIÓN. 

 
3.4 UNA VEZ AUTORIZADOS, SERVIDOR PÚBLICO RECIBIRÁ LOS VIÁTICOS DE ACUERDO A LA 
TARIFA AUTORIZADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y A LA ZONIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
 
3.5  EL MONTO DE LOS VIÁTICOS DEBE CUBRIR: 

HOSPEDAJE, 
ALIMENTACIÓN, 
TINTORERÍA, 
LAVANDERÍA, 
TRANSPORTE LOCAL (INCLUYE TRASLADO DEL AEROPUERTO AL HOTEL Y 
VICEVERSA). 
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3.6 LA COMISIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO AL INTERIOR DE LA REPÚBLICA REQUERIRÁ DE LA 
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DEL TITULAR DEL ESTABLECIMIENTO EN DONDE 
PRESTE SUS SERVICIOS EL SOLICITANTE. 
 
3.7 LAS COMISIONES AL EXTRANJERO REQUERIRÁN DE LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR 
ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSP. 
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4.0 Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
etapa  Descripción Responsable 

1.0. Autorización 
de viáticos y 

pasajes 

1.1. Recibe solicitud del servidor público comisionado 
para requisitar formato único de comisión y turna a 
Directores de Área para su autorización. 
• Formato 

Subdirecciones de Apoyo 
Académico del INSP 

 

2.0 Verificación y 
autorización de 

programa de 
actividades 

2.1. Recibe formato único de comisión, verifica programa 
de actividades y determina su autorización. 
¿Procede?. 
No: Devuelve aviso de comisión para su cancelación. 
Regresa actividad N°.1 
Si: Continúa en la actividad N°.3. 
• Formato único 

Directores de Área del 
INSP 

3.0 Recabacion de 
firmas 

3.1 Recaba las firmas del Director del Establecimiento 
(autorización), del Director de Administración y Finanzas 
y en los casos de comisiones al extranjero, del Director 
General del INSP. Turna a la Subdirección de Recursos 
Financieros aviso de comisión debidamente requisitado. 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

4.0 Verificación de 
documentos  

4.1. Recibe el aviso de comisión original  
 
4.2. Revisa que la documentación sea correcta, completa 
y de acuerdo a la normatividad establecida. 
No: Regresa a la actividad número 3. 
Si: Continúa en la actividad 5. 
• Formato único  

Subdirección de 
Recursos Financieros 

5.0. Afectación 
presupuestal y 

registro contable 
 

5.1. Codifica mediante el sello presupuestal en el cual se 
escribe el centro de costo, actividad institucional y partida 
de gasto, afectando el presupuesto pagado. 
 
5.2. Asigna folio de captura de acuerdo a cada sello 
presupuestal, captura en el Sistema de Presupuesto 
Contabilidad (SIPRECO) y registra en control manual por 
centro de costo y partida.  
• Formato único 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

6.0 Afectaciones 
contables 

6.1. Realiza las afectaciones contables correspondientes 
en la póliza de cheque. Registra la operación en la libreta 
de control. 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

7.0 Elaboración de 
cheques y 

validación de 
información 

7.1. Procede a  la elaboración de los  cheques. 
7.2. Obtiene un auxiliar de egresos para validar la 
información contenida en éste con cada póliza cheque 
impresa. 
¿Procede?: 
No: Regresa a la actividad 6. 
Si: Continua en la actividad 8. 
• Formato único / Póliza / Libreta / Cheque 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
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8.0. Pago de 
viáticos. 

8.1. Rubrica las pólizas cheque analiza reporte de 
egresos y pólizas cheque. 
¿Procede?: 
No: Regresa a la actividad 6. 
Si: Analiza la póliza cheque y Autoriza póliza cheque 
 
8.2  Instruye a tesorería para que le entregue cheque. 
 
8.3. Recupera y firma los cheques  
 
8.4. Entrega los cheques al servidor público 
comisionado. 
Información impresa / Póliza cheques / Cheques 
 
 
 

TERMINA PRIOCEDIMIENTO 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
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5.0 Diagrama de Flujo 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas

DIRECTORES DE 
ÁREA DEL INSP
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INSP

DIRECTORES DE 
ÁREA DEL INSP
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INICIOINICIO
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1
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PROCEDE
NO

SI

1
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2

Formato único

Verificación y 
autorización de 
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3
Recabacionde 

firmas 
4

Formato único

Verificación de 
documentos 

PROCEDE

NO

SI
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6.0 Documentos de referencia  
 

Documentos Código (cuando aplique) 
Manual de organización especifico del INSP No Aplica 
Guía técnica para la elaboración  de manuales de procedimiento de 
la Secretaria de Salud 

No Aplica 

Reglamento interno No Aplica 
Normatividad emitida en la materia por las Secretaría de Función Pública 
y la de Hacienda y Crédito Público, así como del INSP 

No Aplica 

Presupuestos de Egresos de la Federación y del INSP No Aplica 
Clasificador por Objeto del Gasto No Aplica 
Programas de investigación, académicos y de capacitación. No Aplica 
Oficios de Comisión No Aplica 

 
7.0 Registros  

 
Registros Tiempo de 

conservación  
Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 
Pólizas de egresos, 

auxiliares 
10 años Dirección de Administración 

y Finanzas  
No aplica 

Registros contables 10 años Dirección de Administración 
y Finanzas  

No aplica 

 
8.0 Glosario 
 
8.1 SIPRECO: Sistema de presupuesto de contabilidad 
 
 
9.0 Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1.0 Junio 2008 Actualización de vigencia 

conforme a estructura 
vigente  

 
 
 
 

10.0 Anexos 
10.1 No aplica 
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1.0 Propósito 
 

1.1 ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA REVISAR, VALIDAR Y AFECTAR CONTABLE Y 
PRESUPUESTALMENTE LA COMPROBACIÓN DE GASTOS DEVENGADOS 

 
 

2.0 Alcance 
 

2.1 A NIVEL INTERNO, EL PROCEDIMIENTO ES APLICABLE A LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y A LAS SUBDIRECCIONES DE RECURSOS FINANCIEROS Y 
HUMANOS. 

  
2.2 A NIVEL EXTERNO EL PROCEDIMIENTO SE RELACIONA CON LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO. (DGPOP) DE LA  SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

3.1INVARIABLEMENTE, LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DEBERÁ CUIDAR 
QUE LOS ESTABLECIMIENTOS QUE REQUIERAN GASTOS A COMPROBAR, SE LE  SOLICITEN, 
POR MEDIO DE OFICIO, MENCIONANDO EL DESTINO ESPECÍFICO  
 
3.2. EN TODOS LOS CASOS, EL SOLICITANTE ADQUIRIRÁ EL COMPROMISO DE RECABAR LOS 
COMPROBANTES DE GASTO, MISMOS QUE DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE  LA 
FEDERACIÓN, SÉPTIMO  FRACCIÓN VII, DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 2002, 133 FRACCIÓN III, DE LA NUEVA LEY DEL ISR, Y 103 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL ISR, ASÍ COMO REGLAS 2.4.1, 2.4.17, 5.1.11 Y 11.9 DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2001-2002. 
 
3.3. EL IMPORTE TOTAL DE LOS GASTOS DEBERÁ QUEDAR COMPROBADO EN UN TIEMPO 
MÁXIMO DE 25 DÍAS. 
 
229.3.4.EL IMPORTE QUE NO SEA EJERCIDO DEBERÁ SER REINTEGRADO A LA SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS FINANCIERO, Y NO PARA DESTINARSE A CUBRIR NECESIDADES DIFERENTES 
PARA LAS QUE FUE AUTORIZADO. 
 
3.5. LAS AUTORIZACIONES POR GASTOS A COMPROBAR DEBERÁN APEGARSE A LAS 
DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL. 
 
3.6 .EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS POR GASTOS A COMPROBAR SE DEBE REALIZAR DE 
CONFORMIDAD A LAS NECESIDADES DEL SERVICIO Y CON ESTRICTO APEGO AL TECHO 
PRESUPUESTAL AUTORIZADO A CADA ESTABLECIMIENTO. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

 
Secuencia de 

etapa  
Descripción Responsable 

1.0 Recepción de 
documentación 
comprobatoria 

1.1. Recibe de las áreas del Instituto documentación 
original comprobatoria del ejercicio de los recursos 
financieros entregados a ellas con anterioridad. 
• Comprobantes 

Subdirecciones de 
Apoyo Académico 

2.0 Organización 
de documentación 

comprobatoria 

2.1. Organiza la documentación comprobatoria y elabora 
el formato de comprobación, con las firmas del servidor 
público y su jefe inmediato. Turna junto con la 
documentación original a la Subdirección de Recursos 
Financieros.  
• Comprobantes / Formato de comprobación 

Subdirecciones de 
Apoyo Académico 

3.0 Revisión de 
documentación 
comprobatoria 

 

3.1. Revisa que la documentación comprobatoria sea 
correcta, completa y de acuerdo a la normatividad 
establecida. 
Procede 
No:Regresa a la actividad 2. 
Si: Continúa en la actividad 4. 
• Comprobantes / Formato de comprobación 

Subdirecciones de 
Apoyo Académico 

4.0 Comprobación 
de cheque emitido 

4.1. Verifica que la documentación original anexa 
compruebe al 100% el importe por el cual se emitió el 
cheque. 
¿Procede? 
No: Devuelve a la Subdirección de apoyo académico para 
que el área correspondiente  reintegre la diferencia en la 
caja del Departamento de Tesorería. Regresa a la 
actividad N°.1 
Si: Continua en la actividad N°.5. 
• Comprobantes / Formato de comprobación 

Subdirecciones de 
Apoyo Académico 

5.0 Codificación 
presupuestal 

5.1. Realiza codificación presupuestal poniendo sello en 
la parte inferior del documento fuente (oficio o solicitud de 
cheque) en el cual se escribe el centro de costo, actividad 
institucional y partida de gasto, afectando el presupuesto 
pagado y el comprometido, así mismo asigna también 
folio de captura. 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
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6.0 Registro 
contable y 

presupuestal del 
gasto 

6.1. Captura en el Sistema de Presupuesto Contabilidad 
(SIPRECO) y registra en control manual por centro de 
costo y partida de gasto.  
Turna para registro a contabilidad el formato de 
comprobación y los documentos originales. 
 
6.2. Recibe documentación verificando que la misma 
cumpla con lo establecido en el Art. 29 del Código Fiscal 
de la Federación y las políticas internas establecidas. 
• Comprobantes / Formato de comprobación sellado 

Subdirección de 
Administración y 

Finanzas 
 

7.0 Captura en 
SIPRECO 

7.1. Captura en SIPRECO los movimientos que genere la  
documentación original recibida, codificando 
contablemente el costo de programas y cancelando el 
saldo de deudores diversos. 
 
7.2. Genera de manera automática las pólizas de diario 
anexando la documentación  soporte. anexando la 
documentación  soporte 
• Comprobantes / Formato de comprobación sellado / 

Póliza 

Subdirección de 
Administración y 

Finanzas 
 

8.0 Autorización y 
validación de 

pólizas 

8.1. Autoriza y valida las pólizas generadas  
¿Procede?::  
No: Regresa a la actividad .7 
Si: Canaliza las pólizas autorizadas al responsable del 
archivo para su resguardo. 
• Formato único 
 
 

 

Subdirección de 
Administración y 

Finanzas 
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5.0 Diagrama de Flujo 
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6.0 Documentos de referencia  
 

Documentos Código (cuando aplique) 
Manual de organización especifico del INSP No Aplica 
Guía técnica para la elaboración  de manuales de procedimiento de 
la Secretaria de Salud 

No Aplica 

Reglamento interno No Aplica 
Normatividad emitida en la materia por las Secretaría de Función Pública 
y la de Hacienda y Crédito Público, así como del INSP 

No Aplica 

Presupuestos de Egresos de la Federación y del INSP No Aplica 
Clasificador por Objeto del Gasto No Aplica 
Programas de investigación, académicos y de capacitación. No Aplica 
Comprobantes de gasto No Aplica 

 
 

7.0 Registros  
 

Registros Tiempo de 
conservación  

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

Pólizas de egresos, 
auxiliares 

10 años Dirección de Administración 
y Finanzas  

No aplica 

Registros contables 10 años Dirección de Administración 
y Finanzas  

No aplica 

 
8.0 Glosario 
 
8.1 SIPRECO: Sistema de presupuesto de contabilidad 
 
 
9.0 Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1.0 Junio 2008 Actualización de vigencia 

conforme a estructura 
vigente  

 
10.0 Anexos 
10.1 No aplica 
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1.0 Propósito 
 

1.1 ESTABLECER Y DIFUNDIR LOS LINEAMIENTOS Y ACCIONES REQUERIDAS, PARA 
REGISTRAR Y CONTROLAR LOS INGRESOS CAPTADOS POR CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 
 

 
2.0 Alcance 

 
2.1 A NIVEL INTERNO, EL PROCEDIMIENTO ES APLICABLE A LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS.. 

 
2.2 A NIVEL EXTERNO EL PROCEDIMIENTO SE RELACIONA CON LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO. (DGPOP), ASÍ COMO CON LAS 
INSTITUCIONES BANCARIAS DONDE SE REALIZAN LOS DEPÓSITOS POR LOS INGRESOS 
CAPTADOS POR CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

3.1 LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, DEBERÁ EXPEDIR Y LLEVAR EL 
CONTROL DE LOS RECIBOS, FICHAS DE DEPÓSITO Y TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE 
RECURSOS CAPTADOS POR CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 
 
3.2 EN TODOS LOS CASOS LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, REMITIRÁ PARA 
SU REGISTRO CONTABLE, LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS EN EL PUNTO ANTERIOR, 
MEDIANTE EL INFORME DE INGRESOS. 
 
3.3 INVARIABLEMENTE, LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DEBERÁ REMITIR 
LOS ESTADOS DE CUENTA EMITIDOS POR LAS INSTITUCIONES BANCARIAS, DENTRO DE LOS 
PRIMEROS 8 DÍAS POSTERIORES AL CIERRE DE CADA MES. 
 
3.4 LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DEBERÁ LLEVAR A CABO LAS 
CONCILIACIONES BANCARIAS DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS POSTERIORES AL 
CIERRE DE CADA MES.  
 
3 5 LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS NO PODRÁ UTILIZAR EFECTIVO DE LOS 
INGRESOS CAPTADOS, PARA EFECTUAR PAGOS DIVERSOS. 
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3.6 LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DEBERÁ CUIDAR DE REGISTRAR COMO 
INGRESOS PROPIOS POR CUOTAS DE RECUPERACIÓN, LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
 

PAGO DE COLEGIATURA DE CURSOS DE POSGRADO Y EDUCACIÓN CONTINUA. 
SUSCRIPCIÓN Y VENTA DE NÚMEROS DE LA REVISTA “SALUD PÚBLICA DE MÉXICO”. 
VENTA DE MATERIAL DIDÁCTICO. 
PUBLICACIONES DIVERSAS EDITADAS POR EL INSP 
DIPLOMAS, CERTIFICADOS, CONSTANCIAS  O CREDENCIAL DE ESTUDIANTE. 
SERVICIO DE COMEDOR. 
FOTOCOPIAS. 
 
DOCUMENTOS EN RENCIS. 
BÚSQUEDA  EN BASE DE DATOS (MEDLINE, LILACS, ARTEMISA, DENTIST). 
SERVICIO DE EDICIÓN Y REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN EN C.D. 
TALLERES DE CORREOS ELECTRÓNICOS. 
SERVICIO DE CLAVES DE CORREO ELECTRÓNICO. 
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4.0 Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
etapa  Descripción Responsable 

1.0 Solicitud de 
servicio 

1.1. Acude a solicitar el servicio al área correspondiente. Área Solicitante 

2.0 Elaboración  de 
formato 

2.1. Elabora formato “Solicitud de Servicios al Público” 
entregándose el original al solicitante. 
• Formato 

Direcciones Generales 
del INSP (unidad de 

servicio) 
3.0 Pago con 

entrega de 
documento de 

solicitud de 
servicios 

3.1. Acude a la caja del Departamento  de Tesorería para 
efectuar el pago debiendo presentar el documento 
“Solicitud de Servicios”. 
• Formato 

Área Solicitante 

4.0.Solicitud y cobro 4.1. Recibe formato de solicitud de servicio, cobra de 
acuerdo a la tarifa vigente y elabora el recibo de caja en 
original  y tres copias, entregando original y copia al 
solicitante, quedándose con las copias restantes para 
integrar su corte. 
• Solicitud / Recibo 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

5.0 Entrega de 
copia de recibo 

5.1. Entrega al área de servicio la copia del recibo de caja 
por los servicios solicitados, quedándose el usuario con el 
original del mismo. 
• Recibo 

Área Solicitante 

6.0 Elaboración de 
fichas de deposito 

6.1. Realiza corte de caja y archiva una copia de los 
recibos de ingresos, elabora fichas de depósito para 
depositar al día siguiente en la cuenta correspondiente. 
• Ficha de deposito / Recibo 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

 

7.0 Elaboración de 
informe diario  

7.1. Elabora informe diario y lo envía al Departamento de 
Contabilidad junto con la ficha de depósito y una copia del  
recibo de caja. 
• Ficha de deposito / Recibo / Informe 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

 

8.0. Depósito de 
ingresos por 
servicio de 
fotocopiado 

8.1. Recibe el informe diario para validar que los importes y 
documentación anexa al informe diario de tesorería sea 
correcto. 
Procede 
No: Regresa actividad N°. 7 para aclaración. 
Si: Continua actividad N°. 9. 
• Ficha de deposito / Recibo / Informe  

Subdirección de 
Recursos Financieros 
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9.0. Registro de 
ingresos por  
servicio de 

fotocopiado. 
 

9.1. Separa las fichas  de depósito y recibos de caja, 
procediendo a clasificarlos  por  fecha y tipo de ingreso  
(colegiaturas, vales de comida, suscripciones, 
publicaciones, reintegros, etc.) 
 
9.2. Integra los importes de las transferencias 
electrónicas  mediante oficios de nómina, pago de 
impuestos o avisos de traspaso de recursos entre 
cuentas  bancarias. 
• Informe diario / Deposito / Recibo 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

 

10.0 Registro de 
movimientos 

10.1. Registra en SIPRECO, los movimientos que 
genere la  documentación mencionada. 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

11.0 canalización 
de pólizas 

autorizadas 

11.1. Genera de manera automática las pólizas de ingreso 
y diario anexando la documentación  soporte, verifica 
procedencia. 
Procede:  
No: Se corrigen las pólizas. Regresa a la actividad 10. 
Si: Canaliza las pólizas autorizadas al responsable del 
archivo para su resguardo. 
• Póliza ingresos 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
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5.0 Diagrama de Flujo 
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6.0 Documentos de referencia  
 

Documentos Código (cuando aplique) 
Manual de organización especifico del INSP No Aplica 
Guía técnica para la elaboración  de manuales de procedimiento de 
la Secretaria de Salud 

No Aplica 

Reglamento interno No Aplica 
Normatividad emitida en la materia por las Secretaría de Función Pública 
y la de Hacienda y Crédito Público, así como del INSP 

No Aplica 

Comprobantes de ingresos No Aplica 
Solicitud de Servicios al Público No Aplica 
Depósitos bancarios, estados de cuenta bancarios No Aplica 

 
7.0 Registros  

 
Registros Tiempo de 

conservación  
Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 
Pólizas de ingresos, 

auxiliares 
10 años Dirección de Administración 

y Finanzas  
No aplica 

Registros contables 10 años Dirección de Administración 
y Finanzas  

No aplica 

Registros de bancos. 10 años Dirección de Administración 
y Finanzas 

No aplica 

 
8.0 Glosario 
 
8.1  SIPRECO: Sistema de presupuesto de contabilidad 
 
 
 
9.0 Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1.0 Junio 2008 Actualización de vigencia 

conforme a estructura 
vigente  

 
 

10.0 Anexos 
10.1 No aplica 
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231. INTEGRACIÓN Y  CONTROL DEL AVANCE FÍSICO DEL A VANCE DE METAS E 
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1.0 Propósito 

 
1.1 Establecer los lineamientos para la integración y control del avance físico de metas e 
indicadores 

 
 

2.0 Alcance 
 
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección de Administración y Finanzas y a la 
Subdirección de Recursos Financieros.. 
 
2.2 A nivel externo el procedimiento se relaciona con la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto. (DGPOP), de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como con 
la Unidad de Seguimiento y Evaluación de la Gestión Pública y  con el comisario o delegado del 
sector correspondiente.  

 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 
 
3.1 Invariablemente la Dirección de Administración y Finanzas, elaborará los formatos SP-2 Y SP-3 
(causas que ocasionaron las variaciones en las metas programadas en un 100% o menos) mismos que  
presentarán ante la Dirección General de Planeación, Organización y Presupuesto (D.G.P.O.P.) en 
forma mensual dentro de los 5 primeros días naturales siguientes. 
 
3.2 La Dirección de Administración y Finanzas deberá enviar a la Dirección  General de Planeación, 
Organización y Presupuesto (D.G.P.O.P.) el formato S.I.I. a más tardar el día 15 del mes posterior del 
que se trate la información correspondiente.. 
 
3.3 La Dirección de Administración y Finanzas, cuidará que cada uno de los indicadores describa su 
denominación y la categoría de evaluación a la que pertenecen, así mismo deberá señalar los valores 
esperados como mínimo y máximo 
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4.0 Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
etapa  Descripción Responsable 

|1.0.Determinación 
de los Indicadores 

de Gestión 
 

1.1. Recibe información de la Comisión de Investigación y 
la Secretaría Académica para la elaboración de los 
indicadores de gestión concertados y las metas 
alcanzadas.  
 
1.2. Captura información en el sistema de indicadores y 
respalda en disquete, que será enviado a la Secretaria de 
la Función Pública vía oficio, con una copia al comisario o 
delegado del sector. 
• Oficio 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

2.0 Preparación de 
indicadores y 

validación de cifras 
capturadas 

2.1. Prepara los indicadores de gestión correspondientes a 
la Subdirección de Recursos Financieros y valida las cifras 
capturadas con la Dirección de Planeación. 
• Indicadores de metas 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

3.0 Verificación de 
consistencia de 

cifras reportadas 
en formatos 

3.1 .Verifica la consistencia de las cifras reportadas en los 
formatos 
Procede 
No: Revisa con las áreas para su corrección. Regresa 
actividad N°.2 
Si: Continúa actividad N°.4 
• Indicadores de metas 

Dirección de 
Planeación. 

4.0. Informe de 
comportamiento de 

indicadores 

4.1. Integra los formatos de indicadores en las carpetas de 
COCOA  (trimestralmente) y JUGO (semestralmente). 
• COCOA trimestral / JUGO semestral 

Subdirección de 
Recursos Financieros. 

5.0 Elaboración de 
reportes de 

seguimiento de 
metas y envío de 

formatos a DGPOP 

5.1. Elabora reportes SP-2  “Seguimiento de metas”  
(anexo 13)  y SP-3 “explicación a la variación de las metas” 
(anexo 14). 
 
5.2. Envía formatos SP-2 y SP-3  a la D.G.P.O.P. por 
correo electrónico. 
 
5.3. Elabora formato E-44 “Seguimiento físico y financiero 
de metas” de acuerdo con la información presentada en los 
formatos SP-2 y SP-3. 
 
5.4. Envía formato E-44 al Sistema Integral De Información 
(SII.). 
• Seguimiento de metas SP-2 / validación de metas SP-

3 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Subdirección de 
Recursos Financieros. 
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5.0 Diagrama de Flujo 
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6.0 Documentos de referencia  
 

Documentos Código (cuando aplique) 
Manual de organización especifico del INSP No Aplica 
Guía técnica para la elaboración  de manuales de procedimiento de 
la Secretaria de Salud 

No Aplica 

Reglamento interno No Aplica 
Normatividad emitida en la materia por las Secretaría de Función Pública  No Aplica 
Formato SP-2 No Aplica 
Formato SP3 No Aplica 
Sistema integra de Información SII No Aplica 
Formato E44. No Aplica 

 
7.0 Registros  

 
Registros Tiempo de 

conservación  
Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 
Sistema Integral de 

Información SII 
10 años Dirección de Administración 

y Finanzas  
No aplica 

 
8.0 Glosario 
 
8.1 SP-2: Seguimiento de metas 
8.2 SP-3: Explicación a la variación de las metas 
8.3 JUGO: Junta de Gobierno 
8.4 COCOCA: Comité de Control de Auditoria 
8.5 DGPOP: Dirección General de Programación, Organización. y Presupuesto 
 
 
9.0 Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1.0 Junio 2008 Actualización de vigencia 

conforme a estructura 
vigente  

 
 
 

10.0 Anexos 
10.1 No aplica 
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1.0 Propósito 
 

1.1 ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA AFECTAR Y REGISTRAR LA ASIGNACIÓN Y 
REVOLVENCIA DE LOS FONDOS FIJOS 

 
 

2.0 Alcance 
 
2.1 A NIVEL INTERNO, EL PROCEDIMIENTO ES APLICADO A LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, Y 
ATAÑE A TODAS LAS ÁREAS RECTORAS DEL INSTITUTO. 
 
2.2 A NIVEL EXTERNO EL PROCEDIMIENTO SE RELACIONA CON LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO. (DGPOP), DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  

 
 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

3.1. INVARIABLEMENTE, LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, DEBERÁ CUIDAR 
QUE LA ASIGNACIÓN DE MONTOS Y RESPONSABLES DE FONDOS REVOLVENTES, SEAN 
AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO.  
 
3.2. EN TODOS LOS CASOS, LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS VERIFICARÁ 
QUE LOS FONDOS REVOLVENTES SEAN UTILIZADO EXCLUSIVAMENTE PARA CUBRIR GASTOS 
CON CARGO A PRESUPUESTO FEDERAL, QUE POR SU NATURALEZA  Y URGENCIA, 
REQUIEREN SER OPERADOS DIRECTAMENTE  EN LAS UNIDADES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
Y ÁREA CENTRAL. 
 
3.3 .EL MONTO AUTORIZADO A TRAVÉS DEL FONDO REVOLVENTE SE DEBE CARGAR AL 
PROGRAMA, SUBPROGRAMA Y PARTIDA CORRESPONDIENTE DEL ÁREA QUE LO SOLICITA. 
 
3.4. LA VIGENCIA DEL FONDO REVOLVENTE CADUCA EL 15 DE DICIEMBRE, SIENDO 
RESPONSABILIDAD DE CADA ÁREA A LA QUE SE LE ASIGNÓ COMPROBAR EN SU TOTALIDAD 
DICHO FONDO. 
 
3.5. PARA EL REEMBOLSO DEL FONDO REVOLVENTE CADA RESPONSABLE DEBERÁ 
PRESENTAR EL FORMATO “REEMBOLSO DE GASTOS” EN ORIGINAL Y DOS COPIAS ANEXANDO 
TODOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS. 
 
3..6. LA AUTORIZACIÓN DEL FONDO REVOLVENTE SOLO SE JUSTIFICARA CUANDO LOS 
RECURSOS SEAN DESTINADOS  A LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO INMEDIATO, 
QUE TENGAN CARÁCTER DE URGENTE Y QUE NO PUEDEN SER SURTIDOS POR EL ALMACÉN. 
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3.7 EL IMPORTE DE CADA VALE DE CAJA DEL FONDO REVOLVENTE NO DEBE EXCEDER A LA 
EQUIVALENCIA DE 15 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
3..8  INVARIABLEMENTE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS  CUIDARÁ QUE EL 
MONTO MÁXIMO QUE SE PAGUE POR NOTAS DE GASOLINA SEA DE HASTA UN MÁXIMO DE $ 
150.00. 
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4.0 Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
etapa  Descripción Responsable 

1.0 Autorización de 
asignación de 

fondo revolvente 

1.1. Autoriza mediante oficio, a quienes se les asignará 
Fondo revolvente. 

Dirección General 

2.0. Asignación de 
Fondos Fijos 

2.1. Notifica mediante oficio a la Subdirección de Recursos 
Financieros las personas a las cuales se les asignará fondo 
revolvente, su adscripción y el monto máximo del mismo. 
• Oficio / acuse 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

3.0 Afectación de 
registros manuales 
y remisión de oficio 

3.1. Recibe y analiza responsables y montos 
 
3.2. Afecta presupuestalmente con sello, registros manuales  
captura; afectando exclusivamente el compromiso en las 
partidas 2603 y 3407,  a fin de identificar cada uno de los 
fondos. 
 
3.3. Remite oficio con afectación presupuestal al 
Departamento de Contabilidad para su codificación. 
• Oficio / acuse / oficio con afectación presupuesta 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

 

4.0. Registro y 
afectación contable 

del compromiso 
 

4.1. Realiza la afectación contable, registrando en la cuenta 
1101 de Fondos Fijos. Registra oficio en la libreta de 
control.. 
• Libreta de control / documentación soporte 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

 

5.0 Elaboración de 
póliza mediante un 
sistema de bancos 

5.1. En base a la libreta de control y con documentación 
soporte, elabora la  póliza cheque mediante la utilización de 
su sistema de Bancos. 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

 
6.0 Obtención de 
auxiliar de bancos 

6.1. Obtiene del sistema de Bancos un auxiliar de egresos 
para validar la información contenida en éste con cada 
póliza cheque impresa. 
Procede 
No: Regresa a la actividad 5. 
Si:Rubrica las pólizas cheque y turna a la Dirección de 
Administración y Finanzas para su Visto Bueno. 
• Sistema 
 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

 

7.0 Autorización de 
póliza cheque.  

 

7.1.  Recibe auxiliar de egresos y pólizas cheque originales 
para su autorización. 
Procede 
No: Devuelve para su corrección o cancelación. Regresa a 
la actividad 5. 
Si: Continúa en la actividad 8. 
• Póliza cheque / libreta 
 
 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  Código________ 

DIRECCIÓN GENERAL 
(SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS) 

Rev________ 

 
232. AFECTACIÓN Y REGISTRO DE LA 

ASIGNACIÓN Y REVOLVENCIA DE LOS FONDOS 
FIJOS 

Hoja2004 de 2193 

 

CONTROL DE EMISIÓN 
 Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre C.P. David Bonilla Ramírez C.P. Juan Manuel Galicia  Ramírez C.P. Juan Manuel Galicia Ramírez 

Firma    

Fecha Junio 2008 Junio 2008 Junio 2008 

 

8.0 Autorización de 
póliza cheque 

 

8.1. Autoriza la póliza cheque inscribiendo en cada una de 
ellas su firma.. 
 
8.2. Turna pólizas cheque a los responsables de fondos 
fijos. 
• Póliza cheque 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

9.0 Entrega de 
cheque original  

9.1. Reciben el cheque original con el cual podrán erogar en 
las partidas de gasto autorizadas. Turna. 

Direcciones Generales 
de los Centros 

(responsables del 
fondo fijo) 

10.0 Ejercicio y 
Reembolso del 

Fondo 

10.1. Coordina el envío de los formatos “reembolso de 
gastos”  en original y dos copias con todos los documentos 
comprobatorios. 

Subdirecciones de 
Apoyo Académico 

11.0 Recepción de 
solicitud de 
reembolso 

11.1. Recibe la solicitud de reembolso. 
 
11.2. Verifica que la documentación anexa a la solicitud de 
cheque esté completa y correcta. 
• Oficio / solicitud de cheque / documentos / reembolso 

presupuesto pagado 

Subdirección de 
Recursos Financieros. 

12.0. Registro 
contable y 

presupuestal del 
reembolso 

12.1. Asigna folio a cada sello presupuestal, captura en el 
Sistema de Presupuesto Contabilidad (SIPRECO) y registra 
en control manual por centro de costo y partida. Turna a 
contabilidad la documentación original. 

Subdirección de 
Recursos Financieros. 

13.0 Recepción de 
documentos para 

Realizar póliza 
cheque 

13.1. Recibe documentación original para realizar la póliza 
cheque, afecta contablemente el costo de programas de 
acuerdo a la partida de gasto que corresponda. Registra el 
documento en la libreta de control. 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

14.0 Elaboración de 
póliza cheque 

14.1 Elabora póliza cheque mediante la utilización de su 
sistema de Bancos. 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

15.0. Reintegro del 
fondo fijo 

 

15.1. Obtiene del sistema de Bancos un auxiliar de egresos 
para validar la información contenida en éste con cada 
póliza cheque impresa. 
¿Procede? 
No: Regresa a la actividad 14. 
Si: Rubrica las pólizas cheque.  
 
15.2. Recibe auxiliar de egresos y pólizas cheque originales 
para su autorización. 
¿Procede': 
No:. Regresa a la actividad 14. 
Si: Autoriza la póliza cheque inscribiendo en cada una de 
ellas su rúbrica. 
15.3.Turna póliza cheque a la Dirección de Administración y 
Finanzas para su autorización y firma. 
• Auxiliar de egresos / póliza cheque 
 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
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16.0 Recibe pólizas 
y firma cheque y 

entrega de cheque 
a responsable 

16.1 . Recibe las pólizas y firma el cheque. 
 
16.2. Entrega el cheque al responsable del fondo fijo. 
• Póliza / cheque 
 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 
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6.0 Documentos de referencia  
 

Documentos Código (cuando aplique) 
Manual de organización especifico del INSP No Aplica 
Guía técnica para la elaboración  de manuales de procedimiento de 
la Secretaria de Salud 

No Aplica 

Reglamento interno No Aplica 
Normatividad emitida en la materia por las Secretaría de Función Pública 
y la de Hacienda y Crédito Público, así como del INSP 

No Aplica 

Presupuestos de Egresos de la Federación y del INSP No Aplica 
Clasificador por Objeto del Gasto No Aplica 
Catálogo interno de proveedores No Aplica 
Pólizas de egresos No Aplica 
 

 
7.0 Registros  

 
Registros Tiempo de 

conservación  
Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 
Pólizas de egreso  10 años Dirección de Administración 

y Finanzas  
No aplica  

Sistema de Control 
Presupuestal 

10 años Dirección de Administración 
y Finanzas   

No aplica 

Registros contables 10 años Dirección de Administración 
y Finanzas,  

No aplica 

 
8.0 Glosario 
 
8.1 SIPRECO: Sistema contable para presupuesto 
8.2 Fondo revolvente:  Importe o monto que en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal se destina a cubrir necesidades urgentes que no 
rebasen determinados niveles, los cuales se regularizarán en periodos establecidos o 
acordados convencionalmente y que se restituyen mediante la comprobación respectiva.  

 
9.0 Cambios de esta versión 
 

 

 
10.0 Anexos 
10.1 No aplica 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1.0 Junio 2008 Actualización de vigencia 

conforme a estructura 
vigente  
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1.0 Propósito 
 

1.1 ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA LLEVAR UN ADECUADO REGISTRO Y 
CONTROL  DE LAS CUOTAS POR DONATIVOS. 

 
 

2.0 Alcance 
 
2.1.  A NIVEL INTERNO, EL PROCEDIMIENTO ES APLICADO A LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, Y 
ATAÑE A TODAS LAS ÁREAS RECTORAS DEL INSTITUTO. 
 
2.2.  A NIVEL EXTERNO EL PROCEDIMIENTO SE RELACIONA CON APORTACIONES DE 
TERCEROS PARA FINANCIAR PROYECTOS ESPECÍFICOS DEL INSTITUTO. 

 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 
3.1 EN TODOS LOS CASOS, LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, DEBERÁ  
CUIDAR QUE EL CONTROL DE LOS INGRESOS POR CONCEPTO DE DONATIVOS PARA LOS 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DEL INSTITUTO, SEA A TRAVÉS DE LA EXPEDICIÓN DE 
RECIBOS DE CAJA DEDUCIBLES DE IMPUESTOS. 
 
3.2 LOS RECIBOS DE CAJA DEDUCIBLES SE EXPEDIRÁN PREVIA SOLICITUD, A LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS LA CUAL DEBERÁ SER FORMULADA POR EL 
DIRECTOR O SUBDIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO, LA SOLICITUD DEBERÁ CONTENER 
COMO MÍNIMO LOS SIGUIENTES DATOS: 

� NOMBRE DE LA AGENCIA FINANCIADORA 
� DIRECCIÓN 
� R.F.C. 
� CONCEPTO (NO. DE APORTACIÓN Y PROYECTO) 
� IMPORTE 
� RESPONSABLE DEL PROYECTO 
� BANCO Y NO. DE CUENTA (SÓLO EN CASO DE PROYECTOS FI NANCIADOS POR 

CONACYT) 
 
3.3 CUANDO SE TRATE DE UN NUEVO PROYECTO, LA SOLICITUD DEBERÁ SER ACOMPAÑADA 
CON COPIA FOTOSTÁTICA DEL CONVENIO, DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA INSTITUCIÓN 
DONANTE. LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, SE HARÁ CARGO DE LA 
ELABORACIÓN Y TRÁMITE RESPECTIVO, TODA VEZ QUE LOS SUBDIRECTORES DE 
ESTABLECIMIENTO                               PROPORCIONEN LA INFORMACIÓN NECESARIA 
RESPECTO A LA INSTITUCIÓN DONANTE Y HABER CUMPLIDO CON EL AVANCE DEL INFORME 
FINANCIERO DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN. 
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3.4 EL IMPORTE DE LOS RECIBOS DEDUCIBLES DEBERÁ SER CUBIERTO EN UN PLAZO DE 
DOS MESES, EN CASO CONTRARIO SE SOLICITARÁ A TRAVÉS DE UN OFICIO SE INFORME 
SOBRE LA SITUACIÓN DEL PAGO A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 

 
 
3.5 EN CASO DE SUSPENSIÓN DE UN DONATIVO SE DEBERÁ DEVOLVER EL RECIBO DE CAJA 
DEDUCIBLE A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROSPARA SU CANCELACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

 
Secuencia de 

etapa  Descripción Responsable 

1.0 Elaboración de 
oficio  

1.1. Elabora oficio solicitando la expedición de recibo 
deducible, indicando los datos necesarios para ello. 
• Solicitud / Acuse  

Subdirección de Apoyo 
Académico 

2.0 Recepción de 
oficio y revisión 

2.1. Recibe oficio, revisa  
• Solicitud 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

3.0. Elaboración de 
recibo deducible 

3.1. Elabora recibo deducible en original y dos copias y 
registra como pendiente de pago. 
• Recibo 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

4.0 Entrega de 
recibo original 

4.1. Entrega el recibo deducible original en  la Institución 
Donante y/o remite al área solicitante para su envío a dicha 
Institución.  
• Recibo 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

5.0 Canje de 
cheque por recibo 

deducible de 
impuestos 

5.1. Recibe recibo original y procede al trámite para el 
pago convenido con cheque o depósito directo a las 
cuentas bancarias del INSP. Turna 
 
• Recibo / Deposito 

Subdirección de Apoyo 
Académico/ 

6.0 Recepción de 
cheque  

6.1. Recibe cheque a favor del INSP o identifica el depósito 
según comprobante recibido, registra en el informe 
semanal   

Subdirección de 
Recursos Financieros 

7.0 Registro 
contable de 
ingresos por 

donativos 

7.1 Registra contablemente a través de una póliza de 
ingresos la cual turnará a rúbrica del Coordinador para su 
archivo y resguardo físico. 
• Póliza 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

 TERMINA PROCEDIMIENTO  
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5.0 Diagrama de Flujo  
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6.0 Documentos de referencia  
 

Documentos Código (cuando aplique) 
Manual de organización especifico del INSP No Aplica 
Guía técnica para la elaboración  de manuales de procedimiento de 
la Secretaria de Salud 

No Aplica 

Reglamento interno No Aplica 
Normatividad emitida en la materia por las Secretaría de Función Pública 
y la de Hacienda y Crédito Público, así como del INSP 

No Aplica 

Recibos de donación No aplica 
Depósitos bancarios, estados de cuenta bancaria No aplica 
Convenios con instituciones donadoras No aplica 

 
7.0 Registros  

 
Registros Tiempo de 

conservación  
Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 
Registros contables 10 años Dirección de Administración 

y Finanzas  
No aplica 

Registros y 
afectaciones 

presupuestales 

10 años Dirección de Administración 
y Finanzas  

No aplica 

 
8.0 Glosario 
 
8.1  No aplica 
 
 
 
9.0 Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1.0 Junio 2008 Actualización de vigencia 

conforme a estructura 
vigente  

 
 
 
 
 

10.0 Anexos 
10.1 No aplica 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  Código________ 

DIRECCIÓN GENERAL 
(SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS) 

Rev________ 

 
234. DECLARACIÓN INFORMATIVA DE 

PROVEEDORES 
Hoja2018 de 2193 

 

CONTROL DE EMISIÓN 
 Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre CP. Claudia E Zamudio Alvarado CP: Juan Manuel Gali cia Ramírez CP: Juan Manuel Galicia Ramírez 

Firma    

Fecha Junio 2008 Junio 2008 Junio 2008 

 

 
 

1.0 Propósito 
 

1.1 ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN LA DECLARACIÓN 
INFORMATIVA DE PROVEEDORES 
 

 
2.0 Alcance 
 
2.0 A NIVEL INTERNO, EL PROCEDIMIENTO ES APLICADO A LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS,  
 
2.2.  A NIVEL EXTERNO EL PROCEDIMIENTO SE RELACIONA CON LAS DISPOSICIONES 
EMITIDAS POR EL GOBIERNO FEDERAL RESPECTO A DECLARACIÓN INFORMATIVA DE 
PROVEEDORES REQUERIDA POR EL  SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, "SAT". 

 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 
3.1. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 86 FRACCIÓN VIII DE LA NUEVA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
1º DE ENERO DE 2002, A PARTIR DE DICHO EJERCICIO, LA INFORMACIÓN DE LAS 
OPERACIONES EFECTUADAS EN EL AÑO DE CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR CON LOS 
PROVEEDORES, ÚNICAMENTE DEBERÁ PRESENTARSE CUANDO LAS AUTORIDADES 
FISCALES ASÍ  LO REQUIERAN. 
 
3.2. DE IGUAL FORMA EL INSTITUTO NO ESTARÁ OBLIGADO A PROPORCIONAR DICHA 
INFORMACIÓN CUANDO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE SE HUBIESEN REALIZADO 
OPERACIONES POR MONTOS INFERIORES A $50,000.00 
 
3.3. LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE EL PUNTO NO. 1 PODRÁ SER SOLICITADA POR LAS 
AUTORIDADES FISCALES, EN CUALQUIER MOMENTO, DESPUÉS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO SIGUIENTE AL EJERCICIO AL QUE CORRESPONDA LA INFORMACIÓN, CONTANDO CON 
UN PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES PARA ENTREGARLA, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
LA QUE SURTA EFECTOS EL REQUERIMIENTO RESPECTIVO. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

 
Secuencia de 
actividades Actividad Responsable 

 
1.0. Declaración 
Informativa de 
Proveedores 

 
 

 
1.1. Obtiene auxiliar de proveedores del Sistema 
Informático SIPRECO de enero a diciembre, 
selecciona 50 de ellos con monto de $50,000 o más. 
 
1.2. Elabora borrador del formato 42  “Declaración 
Informativa  de Proveedores” con los datos de razón 
social, domicilio, código postal y Registro Federal de  
Contribuyentes.  
• Relación / Formato 

 
Subdirección de Recursos 

Financieros 
 
 
 
 
 

2.0 Validación de 
datos  

2.1. Valida los datos inscritos en el formato 42  
“Declaración Informativa  de Proveedores”. 
• Formato  

 
Subdirección de Recursos 

Financieros 
3.0 Descarga del 

sistema DIMM y su 
captura en el 

3.1. Accesa la página del  SAT (www.sat.gob.mx/), 
selecciona la opción declaraciones informativas  por 
medios magnéticos “DIMM” para descargar los 
archivos al disco duro del equipo de cómputo. 
3.2. Captura en el sistema DIMM los  datos del 
borrador del formato 42 “Declaración Informativa  de 
Proveedores”, imprime oficio de entrega y respalda 
la información en disquete de 3.5 entregando ambos 
a la persona responsable del llenado del formato. 
• DIMM / Oficio  

 
Subdirección de Recursos 

Financieros 

4.0 Recepción y 
entrega de 
declaración  

4.1. Recibe y entrega declaración informativa a la 
Administración Local de Recaudación tributaria a fin 
de que ésta última le selle el formato y el oficio de 
recibido. 
 
4.2. Recibe y archiva el acuse en el expediente de 
declaraciones e informa al Subdirector de Recursos 
Financieros sobre el cumplimiento oportuno de la 
obligación fiscal. 
• Acuse 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 
Subdirección de Recursos 

Financieros 
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5.0 Diagrama de Flujo 
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6.0 Documentos de referencia  
 

Documentos Código (cuando aplique) 
Manual de organización especifico del INSP No Aplica 
Guía técnica para la elaboración  de manuales de procedimiento de la 
Secretaria de Salud 

No Aplica 

Reglamento interno No Aplica 
Normatividad emitida en la materia por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, respecto a declaración informativa de proveedores 
requerida por el  Sistema de Administración Tributaria, "SAT". 
 

No Aplica 

Formatos de declaraciones informativas de proveedores del Sistema de 
Administración Tributaria, "SAT 

No aplica 

 
7.0 Registros  

 
Registros Tiempo de 

conservación  
Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 
Registros Contables, 

auxiliares de 
proveedores. 

10 años 
Dirección de Administración 

y Finanzas  

No aplica 

Registros Contables, 
auxiliares de impuestos. 

10 años Dirección de Administración 
y Finanzas   

No aplica 

 
8.0 Glosario 
 
8.1 SIPRECO: Sistema de presupuesto de contabilidad 
8.2 DIMM: Declaraciones Informativas en Medios Magnéticos 
 
 
 
9.0 Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1.0 Junio 2008 Actualización de vigencia 

conforme a estructura 
vigente  

 
 
 

10.0 Anexos 
10.1 No aplica 
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1.0 Propósito 

 
1.1 ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN 
OPORTUNA DE INFORMES Y REPORTES FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES REQUERIDOS 
POR DIVERSAS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES.  

 
2.0 Alcance 
 
2.1 A NIVEL INTERNO, EL PROCEDIMIENTO ES APLICADO A LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS,  
 
2.2.  A NIVEL EXTERNO EL PROCEDIMIENTO SE RELACIONA CON LAS DISPOSICIONES 
EMITIDAS POR EL GOBIERNO FEDERAL RESPECTO A LA PRESENTACIÓN DE INFORMES 
FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES POR DIFERENTES INSTANCIAS GUBERNAMENTALES. 

 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 
 
3.1 LA ELABORACIÓN DE FORMATOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN (SII) DEBERÁ 
APEGARSE A LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA EL COMITÉ DE 
INFORMACIÓN DE LA SHCP. 
 
3.2 INVARIABLEMENTE DEBERÁN CUMPLIRSE CON LAS FECHAS DE CUMPLIMIENTO 
ESTABLECIDAS EN EL PROPIO SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN. 
 
3.3 LA INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO, SE HARÁ EN BASE A AUTORIZACIONES Y LÍNEAS DE 
CRÉDITO OTORGADAS POR LA D.G.P.O.P. 
 
3.4 EL REPORTE DE COMUNICACIÓN SOCIAL  SERÁ ENVIADO AL ÁREA DE CONTRALORÍA 
INTERNA DEL INSTITUTO,  DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS DEL MES SIGUIENTE DEL QUE 
SE ESTA REPORTANDO.  
 
3.5 LOS FORMATOS IPII “INFORMACIÓN DE PASAJES INTERNACIONALES IVI “INFORMACIÓN DE 
VIÁTICOS INTERNACIONALES”, SERÁN ELABORADOS TRIMESTRALMENTE Y REMITIDOS A LA 
CONTRALORÍA INTERNA DENTRO DE LOS 20 DÍAS SIGUIENTES DEL PERIODO QUE SE TRATE.  
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4.0 Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
etapa  Descripción Responsable 

1.0. Cierre mensual 
 
 
 

1.1. Concilia importes entre registros manuales y captura 
para aplicar los ajustes derivados de las conciliaciones con 
contabilidad, efectuando las correcciones, reclasificaciones 
y aclaraciones respectivas. 
 
 
1.2. Determina el presupuesto ejercido (pagado) por 
partida, centro de costo, concepto y capitulo. Elabora 
relación de compromisos al corte, integrándolos por 
partida, centro de costo, concepto y capítulo, fecha de 
registro y nombre de la entidad  a favor de quien es el 
compromiso. 
 
 
1.3. Concilia  el presupuesto autorizado por mes, 
acumulado al periodo y anual, por capítulo, concepto y 
programa, de acuerdo al presupuesto original y a las 
modificaciones que se den, observándose para ello las 
líneas de crédito y la calendarización. 
 
• Presupuesto  

Subdirección de 
Recursos Financieros 

 

2.0 Elaboración 
captura de 

formatos para 
cierre mensual e 
integración de 

indicadores 
básicos de gestión 

2.1. Elabora y captura formatos que integraran la carpeta 
de cierre mensual y envía formatos del Sistema Integral de 
Información. 
 
 
2.2. Integra indicadores básicos de gestión y las metas 
programadas. 
 
 
2.3. Elabora el formato de “Comunicación social”, 
anexándose a este copia de los auxiliares presupuestales 
que reflejen el registro de movimientos y copia de las 
facturas que soporten dichos registros. Envía formato de 
“Comunicación social” a la contraloría interna del Instituto 
para su validación. 
 
2.4. Elabora formatos de viáticos y pasajes internacionales 
(anexo 12). Entregan formatos de viáticos y pasajes a la 
Contraloría interna para su revisión y validación. 
 
• SII / Indicadores / Formato  

Subdirección de 
Recursos Financieros 
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3.0 Procesamiento 
de Información 

 

3.1. Imprime  la balanza de comprobación y auxiliares 
contables correspondientes al periodo. 
3.2. Elabora estados financieros (Formatos E-14, E-15 y E-
16). 
3.3. Captura en el Sistema Integral de Información (SII) y 
prepara disquete para su envío. Turna al Departamento de 
Programación y Presupuesto. 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

 

4.0. Envío de 
Información 

 

4.1. Recibe disquete y envía al SII vía fax MODEM. Integra 
y revisa todos los formatos de cierre del área financiera y 
turna a la Dirección de Planeación para que los integre a 
las carpetas de JUGO y COCOA. 
• JUGO Y COCOA 
 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
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5.0 Diagrama de Flujo 
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6.0 Documentos de referencia  
 

Documentos Código (cuando aplique) 
Manual de organización especifico del INSP No Aplica 
Guía técnica para la elaboración  de manuales de procedimiento de 
la Secretaria de Salud 

No Aplica 

Reglamento interno No Aplica 
Normatividad emitida en la materia por las Secretaría de Función Pública 
y la de Hacienda y Crédito Público, así como del INSP 

No Aplica 

Presupuestos de Egresos de la Federación y del INSP No Aplica 
Clasificador por Objeto del Gasto No Aplica 
Formatos IPII “Información de pasajes internacionales IVI “Información de 
viáticos internacionales” 

No Aplica 

Formato de “Comunicación social”,. No Aplica 
Formatos E-14, E-15 y E-16 No Aplica 
 

 
7.0 Registros  

 
Registros Tiempo de 

conservación  
Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 
Sistemas y registros 

contables 
10 años Dirección de Administración 

y Finanzas  
No aplica 

Sistemas y registros 
presupuestales 

10 años Dirección de Administración 
y Finanzas   

No aplica 

Sistema Integral de 
Información 

10 años Dirección de Administración 
y Finanzas,  

No aplica 

 
8.0 Glosario 
 
8.1 SII: Sistema Integral de Información 
8.2 JUGO: Junta de Gobierno 
8.3 COCOCA: Comité de Control de Auditoria 
 
9.0 Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1.0 Junio 2008 Actualización de vigencia 

conforme a estructura 
vigente  

 
10.0 Anexos 
10.1 No aplica 
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1.0 Propósito 

 
1.1 ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA EL ADECUADO CONTROL Y REGISTRO DEL 
PAGO AL PERSONAL VÍA NÓMINA ORDINARIA O EXTRAORDINARIA. 

 
 

2.0 Alcance 
 
2.1 A NIVEL INTERNO, EL PROCEDIMIENTO ES APLICADO A LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS,  
 
2.2 A NIVEL EXTERNO NO APLICA 

 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 
3.1 PARA EFECTUAR EL PAGO DE LA NÓMINA DEL PERSONAL ADSCRITO AL IINSTITUTO 
NACIONAL DE P, LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DEBERÁ ENVIAR UN 
DISQUETE CON LA INFORMACIÓN DE LA QUINCENA CORRESPONDIENTE PARA SU 
TRANSMISIÓN OPORTUNA. ASÍ COMO CON EL OFICIO ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO POR 
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, SOLICITANDO LA TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PARA ESTE FIN. 
 
3.2 LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS SOLICITARÁ CON TRES DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN, EL PAGO DE LA NOMINA QUINCENAL, MEDIANTE OFICIO AL CUAL DEBERÁ 
ANEXAR LA CÉDULA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES. 
 
3.3 EL OFICIO DE SOLICITUD DEBERÁ ESPECIFICAR, EL DESGLOSE DE LOS PAGOS (TARJETA 
SERVÍ NÓMINA, TARJETA DIAMANTE, TRANSFERENCIA, CIP TAPACHULA Y PAGO CON 
CHEQUE), SEÑALANDO EL TIPO DE RECURSOS CON LOS CUALES SE CUBRIRÁ EL PAGO 
(PRESUPUESTO FEDERAL O PROYECTOS). 
 
3.4 TANTO EL OFICIO COMO LA CÉDULA DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES DEBERÁN SER 
ORIGINALES, NO SE TRAMITARÁ PAGO ALGUNO CON COPIAS. 
 
3.5  LAS NÓMINAS ESTARÁN FIRMADAS POR EL PERSONAL QUE LA ELABORÓ, QUIEN LA 
REVISÓ Y QUIEN LA AUTORIZA. 
DEBERÁN ESPECIFICAR LAS PERCEPCIONES Y RETENCIONES RESPECTIVAS ASÍ COMO EL 
IMPORTE LIQUIDO, EL CUAL  ESTARÁ DESGLOSADO POR CENTRO DE COSTO Y PARTIDA,  
ANEXANDO CUADRO PRESUPUESTAL QUE INDIQUE EL MONTO  POR EL QUE DEBERÁ 
AFECTARSE CADA PROGRAMA Y CADA ESTABLECIMIENTO. 
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3.6  POR LA EMISIÓN DE CHEQUE PARA PAGO DE NÓMINAS SE AFECTARÁ EL PRESUPUESTO 
PAGADO, Y EN SU CASO (EXTRAORDINARIAS), SE CANCELARÁ EL COMPROMETIDO. 
 
3.7  EL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO SOLO REGISTRARÁ LAS “PERCEPCIONES”  
INDICADAS EN LA NOMINA. 
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4.0 Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
etapa  Descripción Responsable 

1.0 Validación del 
cuadro de 

distribución de 
pago 

1.1. Valida el cuadro de distribución de pago elaborado por 
el departamento de Operación y Pagos. Interviene para que 
se turne a la Subdirección de Recursos Financieros oficio 
donde solicita la elaboración de cheque para pago de 
nóminas ordinarias y extraordinarias del personal de base y 
confianza, honorarios y mandos medios y superiores. 
• Cuadro 

Subdirección de  
Recursos Humanos 

2.0 Análisis de 
oficio 

2.1. Recibe y efectúa el análisis del oficio y nóminas 
respectivas  
• Nominas / Oficio / Acuse 

Subdirección de  
Recursos Humanos 

3.0. Validación de 
Nomina 

3.1. Verifica datos: 
- operaciones aritméticas. 
- partidas presupuestales. 
- centro de costo. 
- importes líquidos y subtototales. 
- vigencia de contrato (en caso de honorarios). 
- firmas autorizadas. 
- si se trata de extraordinarias, se verificará que se haya 
efectuado el reintegro, en caso de ser reexpedición. 
• Nominas 

Subdirección de  
Recursos Humanos 

4.0 Aplicación de 
sello presupuestal  

4.1. Aplica sello presupuestal en la solicitud de cheque en el 
cual se escribe el centro de costo, actividad institucional y 
partida de gasto, afectando el presupuesto pagado y 
cancelando el compromiso. 
• Solicitud de cheque 

Subdirección de  
Recursos Humanos 

5.0.Registro 
Contable y 

Presupuestal  de 
Nominas 

 

5.1. Asigna folio a cada sello presupuestal, captura en el 
Sistema de Presupuesto Contabilidad (SIPRECO) y registra 
en control manual por centro de costo y partida. Obtiene 
copia fotostática de las nóminas respectivas para su archivo 
y control. Turna a contabilidad la documentación original. 
• Nominas / Oficio / Acuse 

Subdirección de  
Recursos Humanos 

6.0 Recepción de 
oficio y nominas 

6.1 Recibe oficio y nóminas para proceder a verificar  que la 
cédula de percepciones y  retenciones esté debidamente  
calculada. 
• Nominas 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
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7.0 Revisión de 
pólizas generadas 

7.1Genera en el sistema de cómputo (SIPRECO) la póliza 
de diario, anexándole el oficio remitido por la Subdirección 
de Recursos  
Humanos y la cédula de percepciones y retenciones 
7.2. Revisa las pólizas generadas.  
7.3 Rubrica de autorización y continúa en la actividad 9. 
7.4. Canaliza las pólizas autorizadas al responsable del 
archivo para su resguardo. Turna a Subdirección de 
Recursos Humanos. 
• Póliza diario / Oficio / Cedula 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

 

8.0. Procesamiento 
de nomina 

 

8.1.Envía el disco de depósito a las cuentas individuales 
de cada servidor público del INSP que cobran vía tarjeta 
de débito, así como listados para la elaboración de 
cheques, a la Subdirección de Recursos Humanos 
• Deposito 

Subdirección de 
Recursos Humanos 

 

9.0 Realización de 
pagos al personal y 

verificación de 
importe con oficio 

9.1. Procede a realizar el pago al personal en forma de 
cheque o depósito bancario, de acuerdo al calendario de 
pago quincenal.  
 
• Factura 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

10.0 Elaboración de 
póliza cheque 

10.1 Elabora póliza cheque mediante la utilización de su 
sistema de Bancos.  
• Póliza cheque 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

11.0 Obtención de 
auxiliar de egresos 

11.1. Obtiene del sistema de Bancos un auxiliar de egresos 
para validar la información contenida en éste con cada 
póliza cheque impresa. 
Procede 
No: Regresa a la actividad 10. 
Si: Continua actividad 12. 
• Póliza cheque / Auxiliar de egresos 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

12.0. Pago de 
nomina 

 

12.1 Rubrica las pólizas cheque y turna a la Subdirección de 
Recursos Financieros para su Visto Bueno. 
12.2. Recibe auxiliar de egresos y pólizas cheque originales para 
su autorización. 
Procede 
No: Devuelve para su corrección o cancelación. Regresa a la 
actividad 10. 
Si Autoriza la póliza cheque inscribiendo en cada una de ellas su 
rúbrica. 
 
12.3. Recupera las pólizas cheque para turnarlas a la Dirección 
de Administración y Finanzas para su autorización y firma. 
• Póliza cheque / Auxiliar de egresos 
 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
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13.0 Recepción de 
pólizas y firma del 

cheque 

.13.1 Recibe las pólizas y firma el cheque. 
 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 
14.0 Recuperación 

de cheques 
firmados 

14.1. Recupera los cheques firmados para entregarlos a 
cada servidor público, solicitándole se identifique y firme de 
recibido en la póliza cheque. 
• Póliza cheque 
 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Subdirección de 
Recursos Financieros. 
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5.0 Diagrama de Flujo 
 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

SUBDIRECCIÓN DE  
RECURSOS HUMANOS

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

SUBDIRECCIÓN DE  
RECURSOS HUMANOS

INICIOINICIO

AcuseAcuse

OficioOficio

NominasNominas

Análisis de 
oficio 

1

Cuadro 

Validación del 
cuadro de 

distribución de 
pago 

2

3

Nominas

Validación de 
Nomina 

4

Solicitud de
cheque 

Aplicación de 
sello 

presupuestal 

AA

 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  Código________ 

 
DIRECCIÓN GENERAL 

(SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS) 

Rev________ 

 
236.- REGISTRO DEL PAGO AL PERSONAL 

VÍA NÓMINA ORDINARIA O 
EXTRAORDINARIA  

Hoja 2035 de 2193 

 

CONTROL DE EMISIÓN 
 Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre Lic. José Lenin Miranda Mederos Ing. Angélica Ramír ez Silva Ing. Angélica Ramírez Silva 

Firma    

Fecha Junio 2008 Junio 2008 Junio 2008 

 

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

SUBDIRECCIÓN DE  
RECURSOS HUMANOS

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

SUBDIRECCIÓN DE  
RECURSOS HUMANOS

AcuseAcuse

OficioOficio

Registro Contable 
y Presupuestal  de 

Nominas 

5

Nominas 

AA

Recepción de 
oficio y nominas 

6

Nominas 

Cedula Cedula 

OficioOficio

Revisión de 
pólizas generadas 

7

Póliza diario 

Procesamiento de 
nomina 

8

Deposito Realización de 
pagos al personal 
y verificación de 

importe con oficio 

9

Factura 

Elaboración de 
póliza cheque 

10

Póliza cheque 

BB

CC

 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  Código________ 

 
DIRECCIÓN GENERAL 

(SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS) 

Rev________ 

 
236.- REGISTRO DEL PAGO AL PERSONAL 

VÍA NÓMINA ORDINARIA O 
EXTRAORDINARIA  

Hoja 2036 de 2193 

 

CONTROL DE EMISIÓN 
 Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre Lic. José Lenin Miranda Mederos Ing. Angélica Ramír ez Silva Ing. Angélica Ramírez Silva 

Firma    

Fecha Junio 2008 Junio 2008 Junio 2008 

 

TERMINOTERMINO

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

SUBDIRECCIÓN DE  
RECURSOS HUMANOS

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

SUBDIRECCIÓN DE  
RECURSOS HUMANOS

PROCEDE cc
NO

SI

14

•Póliza cheque

Recuperación de 
cheques 
firmados 

Auxiliar de 
egresos 
Auxiliar de 
egresos 

Obtención de 
auxiliar de egresos 

11

Póliza cheque 

Autoriza la póliza cheque 
inscribiendo en cada una 

de ellas su rúbrica.

Recepción de 
pólizas y firma 

del cheque 

BB

Auxiliar de 
egresos 
Auxiliar de 
egresos 

Pago de nomina 

12

Póliza cheque 

13

PROCEDE cc
NO

SI

 

110 

110 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  Código________ 

 
DIRECCIÓN GENERAL 

(SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS) 

Rev________ 

 
236.- REGISTRO DEL PAGO AL PERSONAL 

VÍA NÓMINA ORDINARIA O 
EXTRAORDINARIA  

Hoja 2037 de 2193 

 

CONTROL DE EMISIÓN 
 Elaboró: Revisó: Autorizó: 
Nombre Lic. José Lenin Miranda Mederos Ing. Angélica Ramír ez Silva Ing. Angélica Ramírez Silva 

Firma    

Fecha Junio 2008 Junio 2008 Junio 2008 

 

6.0 Documentos de referencia  
 

Documentos Código (cuando aplique) 
Manual de organización especifico del INSP No Aplica 
Guía técnica para la elaboración  de manuales de procedimiento de la 
Secretaria de Salud 

No Aplica 

Reglamento interno No Aplica 
Normatividad emitida en la materia por las Secretaría de Función Pública 
y la de Hacienda y Crédito Público, así como del INSP 

No Aplica 

Presupuestos de Egresos de la Federación y del INSP No Aplica 
Clasificador por Objeto del Gasto No Aplica 
Nominas y recibos de nominas No Aplica 
Bases de licitación. No Aplica 
Pólizas de egresos  No Aplica 
 

 
7.0 Registros  

 
Registros Tiempo de 

conservación  
Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 
Sistemas y registros 

contables 
10 años Dirección de Administración 

y Finanzas  
No aplica 

Sistemas y registros 
presupuestales 

10 años Dirección de Administración 
y Finanzas   

No aplica 

Sistema Integral de 
Información 

10 años Dirección de Administración 
y Finanzas,  

No aplica 

Sistemas y registros de 
emisión de nóminas 

10 años Dirección de Administración 
y Finanzas,  

No aplica 

 
 
8.0 Glosario 
 
8.1  SIPRECO: Sistema de presupuesto de contabilidad 
 
9.0 Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1.0 Junio 2008 Actualización de vigencia 

conforme a estructura 
vigente  

 
10.0 Anexos 
10.1 No aplica 


